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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

14204 .REAL DECRETO 678/1993, de 7 de mayo,
sobre obras para la mejora y modernización
de los regadíos tradicionales.

La agricúltura de regadío es el principal consumidor
de agua en España; se estima que absorbe el 80
por 100 de la demanda total. De ahí que las medidas
que contribuyan a mejorar la utilización del agua de riego
tienen una importante repercusión para el mismo sector
productivo, como la mejora de dotaciones de riego y
para otros ajenos a la agricultura, especialmente los abas
tecimientos, que se ven beneficiados de la liberación
de recursos antes destinados al riego.

Buena parte del agua consumida se distribuye por
redes de riego antiguas, con frecuencia obsoletas y dete-

rioradas. Las técnicas que en su día se emplearon en
su construcción son hoy fácilmente superables, aumen
tando la impermeabilidad y la capacidad de las conduc
ciones y disminuyendo las pérdidas en las mismas. Ade
más, el propío trazado de las redes ha evolucionado a
lo largo de la historia en función de, entre otras causas,
las modificaciones de las propiedades a las que da ser
vicio. El resultado suele ser una maraña de acequias
y brazales que conducen el agua a las parcelas por tra
zados no siempre adecuados de longitudes excesivas
que disminuyen la eficacia de la red y aumentan inexo
rablemente su consumo.

La Administración prevé, mediante las herramientas
legales que proporciona la vigente Ley de Aguas, actua
ciones en las infraestructuras de regadío de su respon
sabilidad que, ordinariamente, se concretan en producir
la disponibilidad del recurso y transportarlo hasta las
redes secundarias de riego.

Es evidente que el objetivo de racionalización del uso
de los recursos hidráulicos debe contemplar actuaciones
sobre estas redes secundarias cuyos titulares son, gene
ralmente, Comunidades de regantes o, en los términos
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más amplios recogidos por la Ley de Aguas, las Comu
nidades de usuarios.

Los resultados benefician, como queda dicho, a la
sociedad entera, por lo que es obligada la participación
de las distintas Administraciones públicas con sus recur
sos financieros y su capacidad técnica. Pero también
beneficia directamente a los usuarios titulares de las
redes de riego, que verán facilitada su gestión y aba
ratadq un factor de producción.

Este conjunto de razones fundamentan no sólo la
conveniencia, sino la necesidad de que las actuaciones
en esta materia se desarrollen con la colaboración y
aportación de los. regantes que, por otra parte, tienen
un minucioso conocimiento del regadío y de sus usos
y costumbres.

El presente Real Decreto articula un procedimiento
que permite una eficaz conjunción de los esfuerzos de
todas las partes que puedan verse involucradas en la
mejora, modernización y reestructuración de los regadíos
tradicionales: Comunidades Autónomas, Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), Organismos
de cuencas y Comunidades de regantes, citados de modo
indicativo y sin carácter excluyente. La actuación del
IRYDA consistirá en la financiación de las obras, a través
de los convenios de colaboración existentes en materia
de infraestructura agraria, con las diversas Comunidades
Autónomas, conforme a los criterios objetivos utilizados
para la asignación de su presupuesto de inversiones.

Por último señalar que, además de en la Ley de Aguas
y disposiciones que la desarrollen y complementen, este
tipo de actuación está contemplado en la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario [articulo 3, c)] como fin fundamental
de la acción del Estado en la materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1. Lo establecido en el presente Real Decreto se
aplicará a las obras para la racionalización y mejora de
las redes de riego, avenamiento e instalaciones anejas
de los regadíos tradicionales cuya titularidad ostente una
Comunidad de regantes.

2. A estos efectos se considerarán regadíos tradi
cionales aquellos que desde su entrada en funcionamien
to tengan una antigüedad de, al menos, veinticinco años,
o estén reconocidos como tales por el correspondiente
Organismo de cuenca.

Artículo 2. Finalidades de las obras.

1. Las obras a las que se refiere el artículo anterior
deberán tener por finalidad el ahorro de agua para el
riego, la mejora de la calidad del agua, la reutilización
de aguas residuales, el ahorro energético y cualquier
otro dirigido al cumplimiento de los fines que en materia
de gestíón hidráulica establece la Ley de Aguas o pueden
establecerse en el Plan Hidrológico Nacional y en los
Planes Hidrológicos de cuenca.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de
este Real Decreto las obras e instalaciones que produz
can aumento de superficie regada o de las dotaciones
máximas autorizadas o que se autoricen en cada cuenca
hidráulica, así como los que se afecten a superficies rega
das inferíores a 500 hectáreas.

Artículo 3. Régimen de financiación.

1. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario (IRYDA) podrá financiar la ejecución por las

Comunidades de regantes de las obras a las que se refie
ren los artículos 1 y 2, siempre que las mismas hayan
sido clasificadas como obras complementarias por las
Comunidades Autónomas, conforme a lo dispuesto en
los artículos 65 y 70 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, cuyo texto fue aprobado por Decre
to 118/1973, de 12 de enero.

2. - La aportación financiera del IRYDA tendrá carác
ter no reintegrable y no podrá superar el 40 por 100
del importe de las obras inicialmente previsto. Esta finan
ciación no podrá superar las consignaciones presupues
tarias previstas en cada ejercicio para el programa de
inversiones de mejora de las infraestructuras agrarias.

3. La aportación financiera del IRYDA se abonará
conforme al procedimiento establecido en los convenios
vigentes entre este Instituto y las Com~nidades Autó,
nomas para la coordinación y colaboración de ambas
Administraciones en la realización de obras de infraes
tructura.

Articulo 4. Solicitud y proyecto.

Las Comunidades de regantes que pretendan ejecutar
las obras y acogerse a lo establecido en el presente
Real Decreto preseniarán, ante el órgano competente
de la correspondiente Comunidad Autónoma, solicitud
y proyecto de obras completo, que tendrá los mismos
requisitos que los exigidos para el contrato de obras
en la Ley de Contratos del Estado y en su Reglamento
General. especificando el programa de ejecución de la
obra y el plazo máximo para la terminación de la misma,
así como la disponibilidad de los terrenos necesarios
para su ejecución.

Artículo 5. Determinación de la aportación del IRYDA.

Aprobado el proyecto por la Comunidad Autónoma,
la cuantía de la aportación financiera dellRYDA se deter
minará en los Programas anuales de actuación conjunta
que suscriben el IRYDA y los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas, conforme a lo dispuesto
en los Reales Decretos de traspaso de funciones en mate
ria de reforma y desarrollo agrario y en los convenios
previstos para la coordinación y colaboración entre
ambas Administraciones.

Artículo 6. Disponibilidad de las aportaciones finan
ieras.

Una vez notificada a la Comunidad de regantes inte
resada la cuantía de la aportación financiera del IRYDA
deberá acreditarse en el expediente la plena disponi
bilidad de todas las aportaciones para la realización de
la obra mediante los documentos vinculantes que según
los casos resulten oportunos.

Artículo 7. Garantías.

Las Comunidades de regantes interesadas deberán
presentar aval. conforme a los artículos 370 Y siguientes
del Reglamento General de Contratación del Estado, por
el importe de la inversión a realizar por el IRYDA, para
garantizar su devolución, si la parte de la inversión res
ponsabilidad de la Comunidad de regantes, salvo fuerza
mayor, no se ajusta al proyecto aprobado o no se cum
plen las condiciones que se deriven de lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Autorización para desarrollo
y ejecución.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar en el ámbito de su competencia



BOE núm. 132 Jueves 3 junio 1993 16689

las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecución
del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
PEDRO SOLBES MIRA

14205 REAL DECRETO 680/1993. de 7 de mayo.
por el que se establece las normas de control
y las medidas de lucha cQntra la peste equina.

La peste equina africana es una de las enfermedades
de los équidos que ha tenido mayor ttascendencia en
España debido a los brotes acaecidos en los últimos
años.

La presencia de esta enfermedad constituye una traba
para el libre movimiento de équidos. imposibilitando la
asistencia de los mismos a concentraciones relacionadas
con actividades comerciales o distintas competiciones
ecuestres debido al peligro sanitario que ellas represen
tan y lo que en definitiva da lugar a trastornos de tipo
económico y social importantes.

El Real Decreto 1347/1992. de 6 de noviembre. por
el que se modifica las normas de lucha contra la peste
equina y se establece las condiciones de sanidad animal
que regulan los movimientos intracomunitarios de équi
dos y las importaciones de estos animales de países
terceros. hace referencia a estas limitaciones de movi
mientos. siendo preciso un control riguroso de dichos
movimientos con el fin de evitar el riesgo de transmisión
de la enfermedad.

Asimismo. la Decisión de la Comisión 90/553/CEE
establece una marca que permite identificar a los équidos
vacunados contra la peste equina.

Por lo tanto. debido al mejor conocimiento epidemio
lógico de la enfermedad y de los sistemas de prevención
V control de la misma como consecuencia de laexpe
riencia adquirida. se hace necesario dictar el presente
Real Decreto que deroga al Real Decreto 1604/1989.
de 29 de diciembre. por el que se incluye la peste equina
dentro del grupo de enfermedades de declaración oficial
en toda España y se dan normas para la prevención.
erradicación y control de la misma. sustituyéndolo a fin
de adaptarlo a los nuevos conocimientos técnicos.

Por otra parte la Directiva 92/35/CEE. del Consejo.
de 29 de abril. establece las normas de control y las
l1edidas de lucha contra la peste equina. siendo preciso
ncorporar a nuestro ordenamiento jurídico el contenido
de dicha norma. a fin de poder armonizar las medidas
3ncaminadas a prevenir la propagación de la peste equi
la si un nuevo brote de enfermedad apareciera en el
Jaís. y ello. en virtud de la competencia atribuida al Esta
do en el artículo 149.1.16 de la Constitución para esta
Jlecer la normativa básica en materia de sanidad.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura.
'esca y Alimentación. de acuerdo con el Consejo de
:stado y previa {jeliberación del Consejo de Ministros
m su reunión del día 7 de mayo de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

El presente Real Decreto establece las normas de
control y las medidas de lucha contra la peste equina.

Artículo 2.

A efectos del presente Real Decreto se entenderá
por:

a) Explotación: el establecimiento agrario o de entre
namiento. la cuadra o. en general. cualqui.er local o ins
talación en que se tengan o se críen habitualmente équi
dos. independientemente del uso a que se les destine.
así como las reservas naturales en las que los équidos
se muevan en libertad.

b) Propietario o cuidador: la persona o personas físi
cas o jurídicas que sean propietarias de los équidos o
estén encargados de su cuidado con remuneración o
sin ella. .

cl Vector: el insecto de la especie «culicoide imícola»
o cualquier otro insecto del género culícido que pueda
transmitir la peste equina.

d) Confirmación: la declaración por la autoridad
competente. de la presencia de la peste equina. basada
en "datos de laboratorio: no obstante. en caso de epi
demia. la autoridad competente podrá confirmar la enfer
medad basándose en datos clínicos o epidemiológicos.

e) Autoridad competente: el órgano competente de
la Comunidad Autónoma para proceder a la realización
de los controles veterinarios.

f) Veterinario oficial: el veterinario designado por la
autoridad competente.

Además se aplicarán. cuando fuese necesario. las defi
niciones previstas en los apartados b). c). d). e) y f)
del artículo 2 del Real Decreto 1347/1992. de 6 de
noviembre.

Artículo 3.

La aparición de la peste equina o su sospecha se
notificará obligatoriamente al órgano competente de la
respectiva Comunidad Autónoma y ésta a su vez comu
nicará ,al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
los datos del anexo l. a efectos del ejercicio de sus com
petencias de coordinación.

Artículo 4.

1. En caso de que en una explotación se hallen uno
o más équidos sospechosos de estar afectados de peste
equina. el veterinario oficial aplicará inmediatamente los
medios de investigación oficiales con el fin de confirmar
o desmentir la presencia de dicha enfermedad.

2. A partir del momento en que se notifique la sos
pecha de infección. el veterinario oficial:

a) Pondrá a la explotación o explotaciones sospe
chosas bajo vigilancia oficial.

b) Ordenará que se proceda a:

1.° Elaborar un censo oficial de équidos. indicando
para cada especie el número de équidos muertos. infec
tados o expuestos a la infección y mantenerlo actua
lizado. con el fin de registrar en él los équidos nacidos
o muertos durante el tiempo en que se mantenga la
sospecha. Los datos contenidos en dicho censo deberán
presentarse cuando así se solicite y podrán verificarse
en cada visita.

2.° Elaborar un recuento de los lugares que puedan
constituir un medio para la supervivencia o la instalación


